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MINISTERIO, 
DE EDUCACION NACIONA'L 

RESOLUCION de la Dirección General d.e.Ense:ñanzá 
Laboral por la que sé determina e: firOCedfmientópara 
ap:icar las gratitfcactcmes a~ personal de los Oentros 

/ de Formación Profesional Industrial. '. ' ' 

FinalIZado el prúner trimestre del cursO escolar 1959-1960, 
y, aPT9badOS én su' mayor ¡)arte los cuadros-horarios de los, 
Centros oficiales c.e Fol'mac1ón Prof.esiona) Industrial. p~ae 
dictar :as pertinentes lnstl1lcciQnes para llevar !l cabo el ¡d)ollO 
de las gratificaciones,por serviéiOs extraordinarios, conforme a 
10 establecido en la Orden miIústet1al de 2'1 de. agosto de 1958.' 
t.e:11ecdo 'en cuenta que ~ relativas al'. ejercicio de '1960 se 

. acreditarán con cargO a los PresUPUestos Oenerales del ,Estad? 
nfunero 126.346. concepto.' segundo. que- oonslgna el oportuno 
crédito para.. ta.i gasto. '. ' . ' 

En su virtud, esta Direcci6n ~Í'al,Prealdenda de la Co
miSión Permanenté de la Junta Central de- Formactón Pro
~onal Industrial. ~. tenido a bien djsponer ,: 

1.0 Las gratificaciones ciue por «extensión de clase» recono
ce al personal docente . la, Orde~ m,Inlstertal de 2'1. de agoste) de 
1958.· correspo:ldientes al Illtimo trimestre de'1959-primeró del 
cui80 lectivo 1959-:960-, se.concederán, con cargo a los créditos 
del presupuesto dé, hl Junta Centtalde .Formacl6n ~OIÚü 
Industrial. por el trimestre, completo; ,es aec1r. pm- cuartas 
partes de :a cuantía anUe.! nJa~ en cada caso poi" dicha Ordén 
IÍlinisterial. salvo que el honu1o~ extraordinario se hubiese im· 
plantado en generál'o para ,un prOfesor en, concreto \:lon poste
rioridad, al día 31 de octubre. en ouyo caso .se apl1c'arán p);QpOr- , 
éio!!a!mente al número dehoras'extl'aordinariats 4esam:illada.s 

, durante ~l trimestre. 
2.° No se estiDlará, por lo tanto, a estos efectos el l1orarto 

impartiOo en el' deSarr.Qllo lie ·,los cursos nocturnoS correspc¡n;. 
dientes a laS quIliée últtmos Pias detmes de septten:lbre dé 1959 

3.° Las 0iI'ec~ de los Centros de ForDladón 'Profea1oDal 
Industrial cuyo cuadz'oi.horario dt clases haya ,sido. oportun. 
mente aprobado por, 1& Superioridad o que, habiendo sido. rec
t1!icaoo. lo hub!ese· Ya' devnelto--aJust¡¡.do a las mod1fkaclones 
introducidás-para, su aprobación' definitiva. rllDJ1ttráll pór con
dueto de la Junta Provincial resPectIva a laSecfetarlá Gen~ 
de la Junta Central de Formac16n Profesional Industrial pro
puesta detanada y totalizada de las ~t1flcactones que proceda 
acreditar al pérsónal docente. de 'acil~o con las ti'istrucóione6 
que~ se contienen en loa anteriores pá:ttafos, y a tenor de las 
normas y cuantIa que. se determinan ell la. repetida Orden mi- . 
nistetial de, 27 4e ag~ 4e 1958. ' . . 

A diCha propuesta: que deberá' ~ examJnad.fi por la, , ~ 
pectlva Junta Provin,*", se áCWlpañará cert1!icacl6n del Secr.e
tarló del Centro, con el visto bueno del Director. expresiva del 
horario tóta1 que desarronacada' upo de los Profesor..es y per~ 
sanal de ta:Ueres que s<!an acreedOres a dichasgratliicaciones. 

4." Eíi el casó de que algún Profesor desemepñe. en con
cepto de acumu·ada. alguna disclpllna distinta a la suya. se le 
acrooltamn. independtAmtemente de ,Iasgratificaclones que por 
«extensión de clase» puedan corresponderle. las ¡que pa,ra tal 

, supusto se reconocen en la Orden m1D1sterlal de :n lie.agosto 
de 1958. . 

5.Q En la misma forma qÚe se ,de;tern.lina en kls antertores 
apartados ~ procederá respecto de .as gratifie,8.cioiles que. ex
cepcionalmente.puedan corresponder al, personal admlnistrati· 
'vo de estos Centros. oontenléndose ,al efecto en la certlficaci6n 
que se menciona en el párrafo terceHl el horario general' del 
servicio Y 'el desarrollado por el personal con Carácter 'de extro,. 

. ordicario. funciaJ;Ilentán<lose en escrfto. aparte la neces1daQ de 
dicho horano ext~ario; pudIendo ser denegadas por la 
Superioridad tales g,ratiflcac:íones caso de considerar1nsuficlen~ 
temente Justificada aqueHa necesidad: 

'6.0 Cuanto se dice en el párrafo anterior será de apl1cación 
a las gratificaCiones que en sú ooso proceda acreditar al pero: 
sona} subalterno. -

7,0 Los Centros cuyo cuadro-horarlo no haya sido todavía 
aprObado deflnltivaménte se ábstendrátl de remitir las propues
tas de . gratificaciones lulstá. tanto se bay~ llevado acabo dicha 
aprobación definitiva. 

/ 

8." Las propuestas generales o concretas formuladas con 
anterioridad a la recepción de estas instrucciones se conside. 
rai-án no presentadas. del¡tendo' reproducJ.rse. de conform16iad 
Con lo que en esta Oraen se estalfece.· k 

Lo digo a. Vv. SS. para su conoc1lnlento y efectos. 
Dios gtÍarde a VV. SS. muchos años. ' 

Madrl<i 5 de rebrero'.de 1960.-Él Director gen~ Pres1deI¡-~ 
te de la Comisl.6n Permanente, a.de Réyna. , . .' 

Sres.V1cepreS1dente.s y Alcaldes-Presf,dentes de las, Juntes Pro. 
v1ncLa.fes y' Locales· y Directores lie todos 1Qs Centros de For~ 
mac19n Profesional lndu.strtal. ' , 

' ... 
OR'DEN de 22 de j~ de l~O SQbree~,'1iz;fp~~ 

para cursar estudiás de Comercfo en $U ~ ~~ 
nicopor el plan de 1956. 

nustrlsimo setíor: 

Ex1g1d¡l por el DeCretO de 16 de· ~ de 1956 (~letfn. 
,Ofiu1al del Estado» del 6 de' ábril) la edad min1m.a .!le catorce 
afios para el acceso al perlodó técnico dé la'08,n'erá. !4er~,; 
tIt. se' hace preciso fljar l~ edad.es que tos alí:imoos ha:sum deC.. ' 
~ para 'poder cursar,las,~' etilos dlstintos' 11ÍlOI$', 
de la Carrera., ','" : 

Sl.n . embargo, 'tamlitén ha- de tenen;e. en, cdentá: la . cb'~;' 
tancla de adaptación .del alumnado del p).an de 1953. en ~: , 
regía otro ststema de ingreso, al de 1956' al>~o' por el meo:.:{: 
'donado Decreto. ' " 

, En BU virtud, " " 
Este. t.fin1sterio ha tenido a, ~ten~eri 

"Primero. Las edades' núnimas p¡.ra .cursar 100 estadl08de' 
Oomere1o. plan 'de l~. serán, las sÍgUientes: . 

. arado . Per1e1aV-ID3reso y prlmercurso. catOrce años. Seg1)n
doC\U'BO. quince atíds. Tercer curso y l>ruebas de Omdo; ~ 
clséis años. '-,' ". 

GradO' . Profes1onal....:.Pr1mer ctttso, 'd!ecls1e1ie años .. ,Segundó:' 
curso, dieciOCho IÜÍ'OS. Tercer QtWSO y pruebás de <hado,' d1eíil .. .¡ 
nu~ aiKa . ','" '.,j, 

Se entenderá que- estIl$. edades han de cumplirse dentro del', 
afio ila'tural en que se ceieprenloo eortespon41entes exámeries.' 

Segundo .. No obstante, estas UnlitaclOllesno tegltálÍ para; 
lQs alumnos -procedentes del plan de eStudios aproQadQ'.¡;Or De..~ 
ct'eto de 23 de Julio de 1953. 

Lo digo a' V. L para' BU conoclmientQ y efecto$" 

Dios guarde a V. l. muchos años. 

Madrld, 22 de febrero de .1960. 
. - . ,", _! 

RUBIO aARCIA-MIN~ 
I 

IlmO; Sr. Dlrector general de ~nzas TécIl1cas. .. , .. 
MINISTERIO DE TRABAJfr 

"'.-
RESOLUCION de la Dirección' General de Previsión,por; 

la qUe se aprueban l4s instrucciones para, apliCacfón 
de las Úl.1ifas, de prfJnasmínhnas del Seguro de Acci
dentes del Trabajo. , 

En virtud de laautorizaclón contenida en el articulo cuarto, 
de 1ft Orden de esta misma Cecha' por la que se disp<me se 
PUblique' iroa nueva edición oficia) de las Tarifas .de P~as: 
minimas cíel Seguro de AcCidentes del Trabajo por, la Caja .• 
Nacional, -.' 

Esta Dirección General ha tenido Il. bien aprobar las siguién
tes Instl1lcdones para aplicaCión de las mencionadas Tarifas, 
aComodadas al vigente Reglamento de A-ccidentes del TrabajO, 
aprobado por Decreto de Z! de junio de 1956: ' 


